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SE PUBLICA TOUOS LOS DIAS* ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTl VOS.

PARTE OFICÎAL.

SEGGION PRIMERA.

Maesta dsl 9 de Mar^^o de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña. María Cristina (q. R, g-) 
continúan en esta corte sin novelad 
en su importante salud.

De igual beneñeio disfrutan 
S., A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 7 de Már^o de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado áinforme de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo' de la suspension 
de los Concejales del Ayuntamiento 
de Olvera, con fecha 24 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo ála 
suspension decretada por el Gober
nador de Cádiz de los Concejales del 
Ayuntamiento de Olvera, D. Jeróni
mo Villalba y D. Narciso de Frutos.

Habiéndose dirigido por dichos 
Concejales y otros del mismo Ayun
tamiento varios escritos al Gober
nador de la provincia en los cuales 
denunciaban abusos del Alcalde y 
mayoría de la Corporación, se for
mó el debido expediente, del que 
resultaba que no sólo carecían de 
fundamento las alegaciones de aque
llos, sino que por el contrario, eran 
ellos los que con su actitud hacían 
imposible la buena marcha adminis
trativa del Municipio.

Aparecía en contra de los dos ex
presados Concejales, entre otros 
cargos, el de negarse á dar su voto 
y autorizar actas de sesiones á que 

habían asistido, sin querer mianifés- 1 
tar los motivos que sé'16 impidieran; 
el de haberse opuesto al cumpli
miento del art. 60 de la ley Munici
pal, relativo al nombramiento dé 
Comisiones, calificándolas de inne
cesarias, y no queriendo tornar parte 
en los acuerdos sobre las misnias ni 
votarlos,: á pesar de advertirles que 
no podían excusar su voto con árre^ 
glo á la ley; que apenas asiíjtián á las' 
sesiones, y euando lo hacían era para ' 
producar dneidentes desagradables, ' 
queriendo usar de la palabr:rsin'-ha-’ 
be-ría pedido y sobre asuntos ajéhos 
á los que se trataban, pretendiendo 
que el Secretario copiase literalmen
te todo lo que se proponían decir 
para luego leerlo ai Ayuutamiento, 
y desobedeciendo repetidamente las 
amonestaciones dél Presidente para 
que se atuviesen ála ley y al fegla- 
mento interior, contestando en tér
minos ofensivos contra el'miSmo y 
la Corporación, que tuvo que con
signar en actas el disgusto que le 
causaba su proceder.

A consecuencia de esto resolvió el 
Gobernador en 11 de Noviembre úl
timo imponer á cada uno de ellos la 
multa de 20 pesetas con arreglo al 
art. 185 de laley, por hallarse com
prendidos en el caso 3." dél 480; les 
mandó que inmediatamente autori
zasen con su firma las actas de las 
sesiones á que hubieran concurrido 
y les amonestó para que en lo su
cesivo cumpliesen fiel y estrictamen
te los deberes de su cargo, sin opo
ner obstáculos á la buena marcha 
administrativa de la Corporación, 
coadyuvando con su apoyo moral y 
material al cumplimiento de las 
leyes.

En 29- de ' Diciembre ofició el Al
calde al Gobernador haciéndole pre
sente que dichos Concejales no’ha
bían hecho electiva la multa en el 
tiempo mandado por la ley; que á 
pesar de sus órdenes persistían en 
crear obstáculos á la marcha del 
Ayuntamiento, habiendo dejado de 
firmar la mayor parte de las actas 
que. debían, incluso algunas cuyas 
minutas de extracto tienen susc ritas, 
y que no habían vuelto á concurrí- i 
las sesiones, enviando, sin embar- 

L go, ámociones en escritos poco séros 

é irrespetuosos, que produciah gran 
disgusto. '

Én 5 y 11 de Enero siguiente vol
vió á oficiar que los mismos, en 
union de otros Concejáles que tam-^ 
bien hábián sido ya apercibidos por 
eLGobernador, fueron causa de que 
nO- pudiera cumplirse la ley de Re- 
emplazos, que manda proceder á la 
rectificación del alistamiento en el 
primer domingo del expresado mes, 
no verificandose tampoco en el si
guiente por la falta de aquellos, á 
pesar de haber firmado las citaciones 
que ai efecto se les dirigieron: en su 
vista el Gobernador encargó al Al
calde qúe aplicase lo dispuesto en el 
segundo párrafo del art. 98 de la ley 
á los que sin causa justificada deja
sen de asistir á las sesiones; y ha
biendo remitido posteriormente el 
expediente a informe de la Comisión 
provincial, de conformidad con la 
misma, resolvió suspender de sus 
cargos á los dos expresados Conce
jales, mandándoles á la vez que sin 
excusa ni pretexto alguno cumpli
mentasen en todas sus partes la pro
videncia de 11 de Noviembre ante
rior.

Los hechos expuestos, completa
mente comprobados en el expediente, 
implican negligencia con grave per
juicio para los intereses y servicios 
públicos y desobediencia, por parte 
de los Concejales del Ayuntamiento 
de Olvera, D Jerónimo Villalba y 
D. Narciso de Frutos, insistiendo de
liberadamente en las mismas faltas 
despues de apercibidos y multados. 
De modo que estuvo en su lugar la 
resolución del Gobernador aplicán
doles la sanción del caso 3.” del ar
tículo 183 y último párrafo del 189 
de la ley Municipal; y

Opina, por tanto, la Sección que 
procedeJaprobar la suspension im
puesta.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
añoSi Madrid 28 de Febrero de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cádiz.

SEGUNDA SECCION.

GOBÍERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

NüM. 260.

Suecricionpara socorro de las pro
vincias inundadas.

Listas de suscricion remitidas 
á este Gobierno hasta el dia de 
hoyporlas Corporaciones, Au
toridades y Sucursal del Banco 
de España, para su publicación 
en este periódico oficial.

BANCO DE ESPAÑA.

' Gncursal de Valladolid.

Pts. Gts

El Ayuntamiento y vecinos 
del pueblo de Villaco, 
segun relación adjunta. 72 93

A^uníamienéo ^ vecinos de Villaco.

El Ayuntamiento. ... 25
Petra Simon Montero. . . 20 
Gerónimo Gómez. ... 10 
Gregorio Ruiz Simon. . . 2 50
Federico de la Fuente. . 2 
Jacoba Rivas  2 
Celedonio Duque. ... 1 50
Sabas Duque...................... 1 50
Clemente Ruiz..........................1
Sotero Duque............................1 
Sebastian Duque. . . .......1 
Miguel Ruiz. ...........1
Juan Asensio........................... 1
Francisco Vela.......................... 1
Benito Escudero. ... 1 
Leoncio Valdivieso.... 50
Lorenzo Aragón................. 50
Maximino Montero. ... 25
Manuel Asensio. .... 48

SECCION DE FOMENTO.

NtíM.1054.

Pesos y medidas mélrico-decimales.

Pueblos de la provincia que no 
presentaron en la Sección deFomen-
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to las cartas de pago en justificación 
de haber ingresado en la Gaja de 
Depósitos del importe que, en pro
porción al número de almas de que 
conste cada uno, les corresponde sa
tisfacer para adquirir del Estado, en 
su dia, la Colección tipo de pesos y 
mqdidas que han de regir necesaria- 
m^te en el próximo año económico.

Almaraz.
Alcazarén.
Bamba.
Benafarces. 
Castronuevo.
Cuenca de Campos. 
Cogeces de Iscar. 
Monasterio de Vega.
Morales de Campos.
San Roman de la Hornija.
San Salvador. '
ViHacarralon.
Villalán de Campos. 
Villavicencio.
Valdenebro.
Villavaquerin.

Los que en el término de quinto 
dia presentarán en la Sección de 
Fomento Ias cartas de pago que jus- 
tifiquen el .ingreso de la suma que 
deban de satisfacer para obtener en 
su dia del Estado la colección indi
cada, y de no verificarló enei perío- 
do señalado me veré en el sensible, 
pero imprescindible caso de adoptar 
contra los Alcaldes y Secretarios enér
gicas. medidas para que este servi
cio se satisfaga como repetidas veces 
se previno, á consecuencia de reite
rados recuerdos de los superiores 
centros oficiales y para evitar que 
esta provincia sea la única en la Pe
nínsula que los desatiende.

V^ll^a.doiid y Marzo 10 de 1880.—-El 
Gobernador, Joaquin M.’ Ruiz.

''GÜÁHTA SEGCIOS;

Nú». 243.

SALA DE ’ L(5 CIVIL. ' ' '

Sresf D. ' MdlcLor-Rermejo.-^.Don 
Fructuoso Lallave.—D. Estanisiao R. ■ 
Villarejp.—D. Faustino Díaz de Velas- 
cd.—Di Vicénté García Ontiveros.

\ ' ¿ignienda.

Número ciento veinte Mef registró. ' 
—Hay una rúbrica —En læciudaddé-^ 
Valladolid á nueve de Febrero'de mil ' 
ochocientos ochenta, endos autos se
guidos en el Juzgado de Rioseco en
tre partes de la una Matilde Morales, 
vecina de Viliagarcia^-con D. León 
Péfez y Francisco. Urueña como cu-' 
rador adliten de Teodora,''Martina, 
Rudesinda, Tidencia, Crescencia, Vic
toria y Mañuela, Francisco Morales, 
hijos menores de la Matilde y su di
funto esposo Miguel Fra-ncisco, cuyos 
autos penden en esta Sala de lo civil 
en grado de apelación interpuesta por 
la. Matilde, dedá sentencia dictada*'’ 
por el Juez de Rioseco representada 
por el Prpeurador Gutierrez, y porda Í 
no comparecencia-de los últimos se |

1 han entendido las diligencias con los 
estrados del Tribunal habiendo sido 
Ponente el iMagistrado D. Fructuoso 
Lallave.

Vistos:
1 ." Resultando: que seguida eje

cución en dicho Juzgado por D. Leon 
Perez contra D. Miguel Francisco, 
por la cantidad de ciento cuarenta y 
seis escudos é intereses al catorce 
por ciento que tomó en préstamo del 
mismo, según aparece de escritura 
otorgada en cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, asegu
rando el préstamo con hipoteca de 
una casa de la propiedad del deu
dor, por autO’del Juzgado de vein
tinueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve se des
pachó la ejecución en virtud de la 
mencionada escritura y se hizo el 
embargo al Miguel Francisco de los 
biénes níúebles é inmuebles que le 
pertenecían, contándose entre ellos la 
casa citada y otros que se detallan 
en la diligencia extendida al efecto.

2 .* Resultando: que dictada sen
tencia de remate en dichos autos eje-:, 
cutivos en tal estado y con fecha 
veintisiete de Abril de mil ochocien- . 
tos setenta, presentó al Juzgado el 
Procurador D Mateo Berrios deman
da de tercería de preferencia en nom
bre de Doña Matilde Morales por la, 
cantidad de cinco mil cuatrocientos 
veinticuatro, reales y diez y siete ma
ravedises que recibió su marido du
rante el matrimonio por legítima pa- • 
terna según aparece de escritura, .de 
partición de bienes, techa veintitrés 
de Julio de mil ochocientos sesenta, -; 
y inscrita, en la contaduria de hipo- ' 
lefias dpi partido, cuyos bienes se : 
enagpnarqn para gastos de .la socie-.-. 
daiJ cQuyugal. . . , j

^•c; . Resultando: que conferido 
traslado de dicha demanda con em- 
plazamiento en forma al ejecutante y 
al ejecutado se opuso el primero á la 
misma, por. considerar que en hipo
teca era preferente como especial 
para la .seguridad de su crédito':M.n 
que^jP^údiera considerar constituida;, 
la .tácita ,legal: .por otros bienes para^ . 
^®rh.^e3_- deja .demandante.,- porque^ 
según, el, art. ciento cincuenta y nue- 
^^ tí^^nl^^óRM^ loy hipotecaria era.: 
preciso su jnscripcion y aun supuesta; 
vi¿ente la.ley diez y Mete, título once,; 
P¥.^í,'‘i primera, para, justificar pre-^ 
^hhpoia. la: pposilora,. debió acreditarjj 
^^•.^^1-rJ^ftI’ie^ado .los bienes, af. mari- 
^ú Ap..cual no hizo sip. quemada opu-,-: 
SLOffin.,los .ejecutados,, á quienes se., 
acusó la rebeldía, y declarada tal, se. : 
sigue el juicio en,su ausencia congios 
estrados del.Tribunal. ;

4 ." Resultando: que . insistiendo^ 
las partes en sus pretensiones en los-i 
msentoshe.réplica y dúplica se pidió 
por la demandante el "recibimiento 
A:prueba, á lo que no se opuso el eje
cutante, y durante su término se, 
'cotejó la escritura de hijuela de los 
■bienes-que correspondieron á la Icr- ■ 
perista, por defunción de* su' finado ■ 
¡padre,- qucresultó' enteramente coni
forme con el original, yicon''citación ■ 
contraria se puso testimonio de va^

rias escrituras de venta de las mis
mas fincas, otorgadas por la deman
dante prévia licencia marital duran
te la sociedad conyugal, declarando 
varios testigos que ingresaron sus 
productos, en poder del marido, 
para sostenimiento de la misma y 
satisfacer algunos débitos, sin que 
se hiciera prueba alguna por el eje
cutante.

5 .” Resultando: que unidas las 
pruebas á los autos, reprodujeron 
las partes en sus alegatos sus res
pectivas pretensiones y citadas para 
vista se dictó sentencia por el Juez 
en nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis, absolviendo á Don 
Leon Ferez y Fernandez de la de
manda contra él interpuesta por 
Doña Matilde Morales por el prefe
rente derecho de aquel para hacerse 
pago de ,un crédito de, ciento cua
renta y-seis escudos é intereses es
tipulados con los bienes embarga
dos, que se hallan en depósito en 
poder de D. Luis Vázquez, vecino de 
Villagarcía. -

,6.° Resultando: que interpuesta 
apelación por Doña Matilde Morales 
del enunciado fallo, se admitió li
bremente y en ambos efeetps,.:citán
dose y emp azándosé á las partes, é . 
insertándose en el ^SoleUn ó/idal 
de la, provincia, por la rebeldía de 
los no comparecientes, remitiéndose 
los autos á esta superioridad donde 
solo se, ha personado la apelante, 
susianciándose á nombre de los de
más interesados con los extrades 
del Tribunal, formandose et apunta
miento al que prestó su conformi-, 
dadj. auejoró dicha apelación en 

.veintidós..de Noviembre de mil ocho- 
me.otOjS,.seUnta^y nueve,.y señaladó 
dia para invista el.dia cuatro dedos 
có'rrientesque tuvo lugar con asisten
cia del Lçirado defensor, quien pidió > 
se revócase el fallo d.el inferior y .S:e 
declarase á su .defendida con prefe
rente derecho al pago al otro aeree- ■ 
dorp. León Ferez, por lener-hipoteça:; 
legal tácita .anterior al mismo, en los 
bienes embargados.

. >4 i" : G.pnsidei.undo: i que .. .es un 
hecho, justificado en estos autos.con , 
la escritura: de ..partición obrante: al 
fqilo cincuenta y cuatro, fecha,yein- , 
titres de ^ Junio de mil ochocientos-, 
sesenta,-que.,Doña Matilde MQrales.>y.; 
en,^su .nonibre. su -.e.íiposo adquirió^ 
constante ef majtrirnoniQ, <comó:.bie-.. 
mes parafernales,..: biepes.. importan
tes cinco , mil cuatro,cientos vei.nti-.. 
cuatro, reales.diez ysiete, céntimos,, 
que la cor; espondieron como legí-r 
Lima de su/finado padre D.; Fran
cisco Morales./¡i-m ■

2 .” Gonsiderando: queden el tér
mino de prueba se ha jústificádo que ' 
los- precitados bienes se enagenaron 
durante la sociedad- conyugal con 
los testimonios de las escifitúras de 
enagehacionv' y ’testificalmente que 
sus proddetos ó‘ cantidades, porque ■ 
sé vendieiwlos recibió el maridó. .

:-3.* •‘Gonsiderandó: que el árticu-'' 
lo cientóneincuónta y huevé de lá‘Qéy’< 
Hipotecaria' no cs’aplicable en elprei-’ 
sentecasOhpOi^cerunterior- el ebédió-;

to que se reclama á la publicación de 
la misma, sino los trescientos cin
cuenta y cuatro y trescientos cin
cuenta y cinco que terminantcmente 
previenen que los que se hallen dis
frutando hipotecas especiales con 
anterioridad á la legislación de pri
mero de Enero de mil ochocientos 
sesenta y 1res, subsistieran en dicho 
derecho mientras duren las obliga
ciones que garanticen, esceptuando 
tres casos que enumera en los que 
no se halla el presente comprendido.

4." Gonsiderando: que según la 
antigua legislación, á la que tiene 
que sujetarse el crédito reclamado 
por la demandante, como la mujer 
tiene hipoteca legal en los bienes de 
su marido, por su dote y bienes pa
rafernales, ley diez y siete, partida 
cuarta, siempre que conste la en
trega de los bienes al marido, lo cual 
aparece cumplidamente justificado 
en la prueba practicada á'juicio de 
la Sala.

Vistas Ias leyes y disposiciones 
citadas y el artículo mil ciento cin
cuenta y uno de la Ley de enjuicia-' 
miento civil.

fallamos: que debemos revocar y 
revocamos lo sentencia apelada por 
la que se absolvió dé la demanda á 
D. Leon Perez y Fernandez, y decla
ramos preferente la hipoteca de la 
tercerista Doña Matilde Morales Ta
pia para el cobro de su crédito, im
portante cinco míL cuatrocientos 
veinticuatro reales, diez y siete cén
timos, al del enunciado ejecutante, 
á la que se hará primero pago de 
dicha suma con los bienes embar
gados y deposiíaíós, luego que esta 
.sentencia sea firme,, insertándose. ¡en 
la Graceta y j^oieUn con arreglo al 
último artíciiló citado pón }a. rebél^-i 
día de los ejecutantes D. Leon Ferez 
¡y D. Francisco Urueña como cura
dor adliten de Teodora Martínez, 
Rudesinda, Tidencia, Grescencia, 
Victoria, Manuela y Francisco tíora- 
jies, hfjós .menores .'de da Matilde y 
dn.su-Mifunto,”esposo , Miguel' -Eran-? 
cisco, ad,e,i,básjde motificarse en .lós , 
extrados del-Tribunal,; ¡siu hacer-és- ■ 
pecial condenación , de costas... Asi 
lo pronunciamos, ..niandamos ; y. firr^d 
mamos..-;—M.eicbor Bermejo.—Fruc
tuoso de Lallave.— Estanislao: -R.. 
■Villaiíejo.T-Fa.ustjno .Díaz de Velas- 
.co.-í—Vicente García.Gntiveros,.
■ Publicación.—jheida :y:,públicada¿ 
fué la anterior,sentencia ..pop ef ííeti. 
:ñpr M-agistrad0..hohente..qqe'en ella 
-se .expresa, erando cele.braudo ser' ; 
sion pública la, S^a de do. Civil de 
eMa Audiencia en.el,dia,de hoy.,,de^ 
qpe certifico'como,Escribano,de.Gá-i 
mara.. Valladolid nueve de .¡Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—Ma-, 
nuel Zamora-Calvo. ,

_ Es copíaditeral de la sentenciaf.orir:- 
ginaí, de que...yo, el..Escribano de ; 
Cámara certifico. Y. para que..tenga 
efecU. su inserción en; oí -^o^g.iin.. 
o^dal de esta provincia, iex.pid.0 • .y ¡ 
:firmp ,fa ..presonfe^en VallMoli^/ á 
’tres Me Marzo de mil . oclioc.icfttos- 
ochenta.—Manuel Zamora. CalyO:.:;.
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PRESUPUESTO DE 1879 Á 1880. 2." Trimesthe.

ESTADO d& U recaudación é inversión de fondos municipales correspon- 
dienle al expresado trimeslre, que comprende las existencias resultantes 
en ^n del anterior, las cantidades recaudadas en el actual ^ lo satis^ecko 
dentro de éste para las obligfaciones del presupuestó., que sepudiica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 466 de la Ley municipal 
vidente. .INGaSSOS.

CZ2 f
0

1® í
2,® 11

3 .® i

4 .® 1

1.®

2.®

Se^

4.®

5.® 
6.®

1.®

2.®

3.® 
4.® 
5.®

7.®
8.®

9.®
10.®

cO.

11?
12.”
13.®

1.®
í 2.®
' 5.®

' -lu®

;2o®

. 5.®

1.®
2.®

—.01^

-RE

GOIMCjEF’T’OS.

S¡umas del frente .

CAPÍTULO IV.—Instrucción 
pública.

Personal de instrucción primaria. . 
latería! ¿e .escuelas y reparación 
de efectos en las .mismas . . . 

llquileres de los edificios en que.
se hallan situadas las escuelas y 
obras dé'Reparación y mejoras 
en los mismos. . . . . . .

Premios y subvenciones que se des
tinan á niejorar la enseñanza.' 

CAPÍTULO V.—Beneficencia 
municipal.

Castos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cada 
establecimiento, incluidos eh él 
general de este Ayuntamiento. .

Socorros domicibarios, según la le
gislación especial que rige para 
este ramo7

Auxilios benéficos en épocas de ca-, 
restía y calamidades públicas.. :.

Socorro y conducción de pobres 
transeúntes enfermos.. . .

Socorros á emigrados pobres. . . 
Subvenciones que dan los fondos 

municipales á varios institutos ó 
establecimientos benéficos. . .

CAPÍTULO VL—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios del 
común....................................  •

Idem de los caminos vecinales y 
puentes.........................................

Idem de las fuentes y cañerías... . 
Idem de las alcantarillas. . * .,■< 
Continuación ó terminación de-las 

obras de reparación de) mata
dero........................................  •

ídeni de' •las? dé Jos mercados y 
puestos en las ferias.................

Aceras; empedrado y adoquinado.. 
Personal de las obras que se ejecu- 
/■.tán te ádminisfracion. . . . 
IMaterial de las mismas. . . vhí2 
'Continuación ó teríminacion dejas 
■“■—-^bmiS- do--í'eparaG40.ft“-d.&—da Cass 
-bConsistoríál.'.. -J í 
Idem dé laTdel Téñ^
¡Idem de los paseos^jAbliees,..,.
Para rotulación de’cañés.'

GAPÍTULp if¡^^.-^(fQ^^Tfpcipn _ 
' pública! ’

Personal del Depósito municipal. 
MateriaTcTe 'ídem.'. . . : • 
Gastos W<îâ caféel d^'l'páFtido''''jm 

dicíalr-sergun-'presupneste'-'espe

, y. . / ■ CAPÍTULO ■ VlH/^^íííéíC;

Haberes- de lo s.bem pleaded ¡y iguár 
/•daS^del ramo.

Conservación y. fomento delj-árbe 
V 'R-dadO,.?/:^/'; j'i;-/-'— ■■V': J'/V’

Gastos de deslinde -y ''a-íéojéúá 
: /'mientoji-H.'-/A JM-;./J8i
• n i ; ;';‘!‘?--H ¡ .?-< /‘íí/í CHUíIVO';/ '
)¡?;-GAPÍTULGdSÍteúUí^á!í.*-p-;

Aí! A ® < .nc-üb
Anualidad corriente de los censos 
Otra anualidad á cuenta de los afra 

sados, hasta su estincrom ;•““*' 
,-Eun.çiQh®^ dy,.iglesia,, jiuínifiácio 
.nes.y.,Íestéios.4 J
’' JúBHaciónés;‘pehsibn.es y viudeda 

'•--aiè^ndg^àlâïéhte áp^bad^
: Subvéhciónes'. ó débm'próúiisbsí le 

o ,J galñiente contraid-óS phraeéteoMu 
nicipio. //•>■.

Bumas á la vuelta.

ERSONAL, -K

?esetRS. Cs. '

89.746*25

9.625*70

lATERIAL.

^'esetas. Cs. 1

44.409*48 1

2.524*55

1.511*50

7.226*87

T80*00

.150*00

1.500*00

656*53

'’2.108*65

1.758*86 
,5.508*20

4.18^*23

A 10.510*97.

JBJ- 202^00

' ''4.272*20
27.486*80

y- "
528*61

!3.217*3{

1' Au-ryu A

^’-•4;1W7.

■’3.127*8''

128.0.00*01

TOTAL.

’esetas. Cs.

54 155*73

9.625*70

2.524*55

1.511-50

7;226*87

180*00

150*00

4.500*00

656*55

2.108*65
4,758*86
5,508*20

. 1.185*25

.40.510*97

A 4.89P75
-r -202*00

4.272*20
27.486*80

879*52
528*65

t 5.058*12

.1.094^8

5 ' 4.131*75

Íj 3.127*87

). 128.0001*00

Capítu
los.

1?
2.®

■3?

5/
6?

8.“

J^xistencia que resultó en fin del trimestre anterior.

Producto de Propios.. .... .
Idem de Montes. .•
Idem de impuestos establecidos. . '...................................
Idem de Beneficenciamunicipal._i.. ■ . .u <' . . • ;
Idem de instrucción pública. . . . . , • - • , • ? • ...» ■.,•
Identde corrección pública. . ’ . . . . • •
Idem de extraordinarios y eventuales. ..... .

■ Idem de Resultas de años anteriores.., . . ,. . . • • _

Total Tngéesos. •

Pesetas. Cs.

83,466*93 

12*32

186,707*56

1,747*87
3,422*11
3,075*38

578,432¿K

saí.iDÁ:¿. '

PERSONAL.

Pesetas. Gs. ‘

MATERIAL.

Pesetas. Cs.

TOTAL.

Pesetas/ Cs.

1.®

90

I» O 0.
4.® !

5.®
C 
7:”

.8.’

2 “

5/
4.®
5.®

t/

4/
5.®
6.® 
"7? 
8^^^

CAPITULO L—G^astos de Ayun
tamiento.

Sueldos do los empleados y pro
fesores facultativos titulares. .

Material de oficinas é impresio
nes, comprendidos los gastos 
de las cuentas del común y cor- 

• reo. . ' . , ; . . .
Suscriciones autorizadas. . . ;. 
Conservación y reparación del 

edificio que ocupa el Ayunta
miento..................................

Idem de sus efectos y moyiliarib.. 
Gastos que oVigiñan las.quintas. . 
Ideni las elecciones municipales, 

provinciales-y de diputados ^á 
Cortes ..•....•. .

Gastos menores de las Casas Con
sistoriales y representación: del 
Ayuntamte'nto en los actos iy 

• > festividades publi'cás.

CAPÍTULO IL—PoUcÉi'^. ■ 
seguridad. '

\ Gásiós de lás Tenencias deda/Al- 
’ caldiá y escritório 'de- lás ruis- 

mas. . .-.^-V —.•... .- . . . .
Haberes de los dependientes de la 

^ - -'Guardia municipal de á‘pié7 de 
á caballo,, ,-i......................

Equípo-.y vGstuiirio.de lo,s mismos. 
S'egUl’ós de incendiosi 'i . . . 
Gastos de veredas extraordinarias 

. y urgentes... zcn^y. ■., \. .

QAPÍTUGO yiiiTr^-iPoi^qi^ .'i^T^.^^(í
' ..'y put:a/¡...^^

Gastosgeneralesd^lramo..--'. 
Alumbrado público.,,,_ .
Limpieza y bañado dé las calles.;. 
Arbólado de ids’ paseos públicos.. 
Mercados y'puestós públicos. .

, Mataderos.;:. i. :
Cementerio genera^.. ;. .ci:»; ;
■Gastos de -(iesl^nde jj.;ámPj\oM- 
' ' rniento del 'término juri^qicqió- 

nal y de terrenbs’pbí'tefiecieri- 
tes al'comun.i...................... i

" Sumas al frenfe. . .

52,656*71'

(ice ■i’..E¡rc
y yo* L 

únLL '‘i
•j-jnlhij nb-*’ 
i.úi.íO‘.-.l '< 
L28,981*97 
i . i.!';‘!ij:i'i
UU» ;i btí •

;j ;>i.>t,.Rt if ; 
Aiiiq bus-H. 

.:io«2i,m'‘2n

740*91
O'i;

250

3,729*35 
75

2,526*50 
.834*27

641

’^'’"2,9'07*19

. í -i ó

103¡.:

" A0Q‘b: 
-^'^■24,595'8^ 

■^0^3*470*71 
2,823“ 0t¿ 

./'<2,1^02*05 

r/,O'

52,906*71

3,729*55 
75 ' ■

/2,526*50 
854*27 
641

2,907*19

^Obu/ q OU;

128-981197
11/ /ú405m.u

i /¿ Jo -ítxitó 
3b loqioiu-O'n

P ;/‘4.bÓ*03

Ú-3;170*73
■• ■S:494--311

: olí o/n.' lub 
./7,139144

4,053'59

.4.891.*75
C '1- - : ? -J

879*5:

. 1.840*7>

p <4.094*-8I

M> o’ ■ •

89.746*2 51 44.409*4 134.155*73 . 108.078*8-4 245 a77*29i353.256*15
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PERSONAL.

Pesetas. Es.

Sumas de la-^uelía..,. . 108,078'84'

6.“

7.’

8.”

91?
^9-

11.

Indemnizaciones de terrenos expro
piados, en virtud de autorización 
competente. . ..... ..................  

Sexta parte de créditos-.del , Estado, 
Gastos de litigios seguidos con,la 

competente autorización.. .
Para pago de la contribución y 2( 

por 100 del contingente de Pro
pios. . ..... .........................

Repartimiehto provincial. . . . 
Comisiones en asuntos del Muni

cipio, á.. ;........................
Gastos de los Juzgados municipales

v r-ui-îc uou
-.fl 7 t;

CAPÍTULO X.—Oirás de nueva 
construcción.

1."
2.'’

5.*

4.’

5?

6.’
7.“

8."

9.’
10.
11.

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de . . .. .
^ara el levantamiento del nuevo 

plano de ja Ciudad.................... .
^ara la obra de las Gasas Consis

toriales. ..;...
Para el ensanche del Cementerio 

por eiladode . . . .
^ara el nuevo paseo de .. .
Para el ensanche de la calle ó pla

za de .............................
^ara la ampliación y distribución 

de aguas. ..... .........................  .
í^ara la construcción de mercados, 
d. del alcantarillado público. .. . 
fi. de una escuela en el ex-colegio 

de Doctrinos.................................

CAPÍTULO XI.—Imprevistos.

1.’ ?ara los gastos apremiantes que 
ocurran fuera de consignación 
durante el ejercicio de este pre
supuesto, y cuyo pago se auto
rice espresamente con cargo á 
este capítulo.....................  . . '

CAPÍTULO ADICIONAL.

1.’
2.°

Exposiciones públicas. .
^ara pago al Estado del descuento 

de empleados.........................
I Total general pesetas. , , 108.078'84 3

31.739'50

25.678'30

5.794'63

1.524'46 482.603^5

Importa el CARGO. . . . pesetas 578.452'17

Idem la DATA.. .... • 482.605'30

£^æistencia para eLmes si^uie^ie. ’95.828'87

Valladolid 14 de Enero de 1880.—El Depositario, Julian Pizarro - 
Examinado el presente estado resulta estar conforme con los libros de 
Contaduría. Nicolás G. y Peña. Enero 15.—Dese cuenta al Excmo. Ayun
tamiento en la primera sesión.—Pardo.

Valladolid Ayuntamiento 26 Enero 1880—Con objeto de que este es
tado pueda ser examinado por los señores .Capitulares, acuerda el Ayunta
miento quede en Secretaría hasta la próxima sesión. Asi ' resulta del acta 
‘^® V »®R‘7’ **1®xT® J®' ®‘ •^®'^í'í.® certifico.—Felipe Cibrán. Secretario. 
•—V. B : el Alcalde accidental, Ramón Pardo

Valladolid Ayuntamiento 6 Febrero 1880.-E1 Ayuntamiento acuerda 
^’■- Gobernador de la Provincia para su inserción en el 

o/w«¿ el presente estado.—Así resulta del acta de este dia, de que 
y® -4 Secretario certifico.—Felipe Cibrán, Secretario.—V.* B",: El Alcalde 
c, cidental, Ramón Pardo. ,
a

NúM. 255.

J)on Mipfuel Iscar, Alcalde y Presi
dente del Pæcmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Hago saber: Que habiéndose for
mado por el Arquitecto municipal el

MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Gs.| Pesetas. C^i

.245.17.7'29 353.236'15

14.552'20
,;52,.504'}47

14.552'20 
. 5.2r.5O447

57fi‘50‘ :'^9‘50
• O ~

. - 785'25 
17.7,8.7100.:

••I ■.•/.• •.

^785'25 
1.7,787'00

' 346'62 546'62

GO 17580'00

51,739'50

25.678'’3O

5.794'63

proyecto de reforma de alineaciones, 
reduciendo á dos las siete manzanas 
comprendidas entre las plazas Ma
yor, del Corrillo y del Ochavo, y las 
calles de Especería, Lonja y Lence
ría, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento,

á fin de que los que se crean intere
sados en dicho proyecto, puedan 
hacer dentro del término de quince 
dias, á contar desde el erí que se pu
blique este anuñeiq, las reclamacio
nes que juzguen oportunas; advir
tiendo ,que trascurrido dicho plazo, 
no,seadna.itiiá. ninguna-.de ‘las..que 
pudiaran adhejrs^yy

■ Valladohd 8 de- Marzo de 1880.—= 
íííiguel dScar?

, Af'^P'ti^miento constitucional de 
Parcial de la loma.

Para proceder á la formación del 
^pôqdiç^:- ai amillaràmiénto, base 
para la derramia de la contribución- 
territorial eh el proxinlo año econó
mico de.488Óá 4881, se previene á 

todos los.derratenientes en este tér- 
mino municipaL presenten en la Se-i 
cretaria de este Ayuntamiento las 
PP^Tt^nas .relaciones juradas de la al
teración que hayan sufrido en su ri- 
queza4_dentró déLterminó de-quince 
dias, á.contar desdi® la; insercion ^del 
presente enj el PoleUn ’o^daíde la 
provincia, pasado el cuál no se ad
mitirá reclamación alguna.

Barcial de la Loma 8 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Jacinto Gar
cía. •

Con igual objeto yen el mismo 
término lo anuncian los Ayunta
mientos de

Marzales.
San Vicente del Palacio.

’ Torrelobaton.-.
Valoria la Buena.

NuM. 265.

Ayuntamiento constitucional de 
Piñel de Arriéa.

No habiéndose presentado al acto 
de llamamiento y declaracio¿i de 
soldados verificado en 2 del próxi
mo pasado, á pesar de haber sido 
citado según previene la ley y por 
medio de anuncio, el mozo Leonardo 
de la Cal Herrero, de esta natura
leza, hijo de Domingo y Deotica, 
naturales y vecinos de esta villaj al 
que cupo en suerte el número 4, é 
ignorándose su paradero, se le cita 
por medio de este para que se pre
sente ante esta Alcaldía para hacerie 
saber el acuerdo de la corpopacion 
municipal de haber sido declarado 
soldado para el servicio activo, sien
do considerado como prófugo si no 
compareciese el dia que designe la 
Exorna. Diputación provincial para 
la entrega en caja de la provincia 
del cupo de soldados de esta villa.

Piñel de Arriba 8 de Marzo de 
1880.—El Alcalde, Benito de la 
Fuente.

Núm. 263.

Ayuntamiento constitucional de
■3Iayorya. ‘

Anulada la elección de Facultativo 
de Medicina y Cirujía municipal de 
esta villa por el Sr: Gobernador de 
esta -provincia, él Ayuhtàmîènto de 
mi presidencia'ha acordado en se
sión 4e Ja.asambiea de asociados en 
sesión de este dia anunciar la vacan- 
teíde dicha plaza, dotada con 1000 

d^esetas por, Ia„asistencia de ciento. 
40 familias pobres, pagadas por.. 
trimestres, mitad del fondo municih 
P^'^y^l^. otra mitad de Beneficencia, 
por término de quince dias á contar 
desde está fecha. , 
j Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el plazo prefijado en esta 
Alcaldía debidamiente documentadas.

Mayorga y Marzo' 8 de 1880,—Él 
Alcalde, Venastiano Valencia.—El 
.Secretario, Santos Escudero.

AHnSfCiOS?A^ULÁPtESr
Estados de fincas urbanaSj 

rusticas y pecuarias para for¿ 
.mar por los-Ayuntamientos los 
libros de araillaramientos, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santarén, asi como filiacio" 
nesde quintos según el modelo 
dado en la, Caja de reclutas de 
esta provincia; . ■

PROVINCIA DE PALENCIA.

Peñesade Villafruela.

Terminando en 15 de Mayo pró
ximo el arriendo de los pastos de 

;dicha dehesa, en la parte que perte
nece á D. Miguel Junco, y de la fá
brica de hilados y batan situada en 
la misma, se admiten proposiciones 
para nuevos arriendos de los pastos 
y fábrica mencionados, en junto ó 
separadamente, durante el mes de 
Marzo de este, corriente año, bajo 
las bases y condiciones que están de 
manifiesto en casa del dueño, calle 
de Barrionuevo, núm. 22. 3-1

RECUERDOS Y ESPERANZAS
POR

D. EMILIO CASTELAR.

2>oí tomos en 8.° mayor.
Acaba de publicarse y véndese á 

24 rs. en la librería de A. de San 
Martin, Puerta del Sol, núm. 6, Ma
drid, y en Valladolid en la imprenta 
de Santarén, á donde pueden diri
girse los pedidos, que serán servidos 
á correo vuelto, acompañando su 
importe en libranza ó. sellos.

Las personas que para mayor se
guridad deseen recibirlo certificado^; 
se servirán remitir 4 rs. más, impor
te del mismo.,

VALLADOLID. ~
Imprenta, librería y almacén de papel

ÜE F.^RNANDO SáNTAREN.
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